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Máster de Ciencia y Tecnología de Aceites y Bebidas
Fermentadas

AcrA DE LA REUNIóN DE LA coMrsróN AcADÉMrcA oel uÁsrrR uNrvERsrrARro DE

CIENCIA Y TECNOLOGíA DE ACEITES Y BEBIDAS FERMENTADAS CELEBRADA Et DIA 26 DE

OCTUBRE DE 2018

El día 26 de octubre de 2018 a las 9:00 horas, en la Sala de Reuniones de la Le Planta del
lnstituto de la Grasa, se reúnen la Comisión Académica y los coordinadores de módulos del

Máster en Ciencia y Tecnología de Aceites y Bebidas Fermentadas en el campus de la

Universidad Pablo de Olavide. Asisten a la reunión Da Eva Valero Blanco, De María Ángeles

Ortega de la Torre y Da lsabel Cerrillo García por parte de la Universidad Pablo de Olavide, y De

Concepción Romero Barranco, Da Rocío Rodríguez Arcos, De María del Carmen Pérez Camino,
D. Dámaso Hornero Méndez y D. Justo J. Pedroche Jiménez, por parte del lnstituto de la Grasa

(csrc).

El orden del día fue el siguiente:

L- lnformar del Ne alumnos matriculados y su perfi! de ingreso.

Ds Eva Valero informa al resto de los asistentes que, a fecha de la reunión (26-10-2018), se han

matriculado 22 alumnos, siendo el Máster en Ciencia y Tecnología de Aceites y Bebidas

Fermentadas elegido como Ls opción en el82 % de los casos y el9% como 2e opción. El resto
de alumnos (2) han elegido el Master como 4q (1) y §e (1) opción, sin conocer exactamente los

motivos de esta elección tan rezagada.

El Grado de Química e lngeniería Química sigue siendo la titulación más habitual entre los

alumnos inscritos, alrededor del 50 % del total.

En cuanto a Ia distribución del alumnado por procedencia, el 77 % proviene de la Comunidad
Autónoma de Andalucía (17 alumnos, 10 de ellos de Sevilla), siendo el L8 % de otras
Comunidades Españolas (2 alumnos de Zaragoza, 1- de Tarragona y 1 de León) y l- alumna de
Venezuela (5 %).

Respecto a la distribución por géneros, se da una paridad muy equilibrada de participación
entre mujeresy hombres, siendo 12 alumnas (54%) y 1-0 alumnos{a6%\ los inscritos hasta el

momento.

2- Revisar Ia coordinación para el curso 2018-19 y sugerencias de mejora.

La Directora del Título informa que no hay cambios en los coordinadores de Módulos o

Asignaturas con respecto al listado del año pasado

La Directora del Título recuerda que ya deben subirse las fechas y horarios de las clases al

Google Calendar. Para ello se utilizará la información recogida en la versión 7 del calendario
que ha enviado a la Comisión y a los coordinadores.

Se establece que la presentación del máster será el lunes, día 5 de noviembre de 2018, a las

10:00 horas, en el edificio 45, aula 806, donde se impartirán las clases este curso. En dicho
acto, además de presentar el máster, se informará a los alumnos de los procedimientos de

calidad y de las normas de funcionamiento internas. Posteriormente, habrá de nuevo una
presentación del Máster en el Paraninfo de la Universidad Pablo de Olavide.

Se pide que los coordinadores recuerden a los profesores la necesidad de enmarcar sus clases

dentro de cada módulo. Esto es de particular importancia para los profesores que inician un

módulo. Esta práctica, junto con la inclusión de una diapositiva inicial en cada presentación
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que encuadre la clase, ayudará a los alumnos a saber en qué momento formativo se
encuentran.

Al igual que el año pasado, se acuerda que los coordinadores pregunten a los profesores de su
módulo cuando prefieren que se les de visibilidad a las presentaciones correspondientes a
cada una de sus clases, 24 horas antes o 24 horas después de las mismas. Se recuerda que la
documentación subida al aula virtual debe estar en formato pdf protegido y que debe insistirse
a los alumnos en que no incurran en la ilegalidad de copiar y distribuir las presentaciones,
grabar las clases en vídeo, etc.

Los coordinadores también deben recordar a los profesores que las encuestas de satisfacción
de los módulos se les darán a los alumnos el último día del módulo, y las entregarán rellenas el
día del examen. En el caso de las Prácticas, al no haber una fecha de examen programada, se
entregará dicha encuesta al principio del desarrollo de la misma y se recogerá cuando finalice
el bloque de prácticas en cuest¡ón. Al final del curso académico, se recogerán las encuestas de
satisfacclón de las Prácticas rellenadas por separado y se evaluarán conjuntamente.

En cuanto a la asistencia del alumnado, y considerando que en el curso académico anterior
hubo una tasa elevada de ausencia durante algunos periodos de clase, se ha propuesto este
año la idea de pasar una hoja de firmas, una vez al día, para analizar si se motiva o
responsabiliza de algún modo la asistencia a clase por parte de los alumnos. La hora y la
persona a entregar dicha hoja de seguimiento será elegida por el/la Coordinador/a del
Módulo, la cual deberá entregar dicho documento de vuela al Coordinadorfapara realizar un
análisis de asistencia por Módulos.

3- Rúbricas de evaluación de la memoria y presentación de los TFM

Al igual que el año pasado, se mantiene la guía orientativa para la elaboración del informe de
los trabajos fin de Máster, asícomo los anexos de evaluación para el seguimiento y valoración
del TFM por parte de los tutores. Toda la documentación estará también disponible en el aula
virtual para que los alumnos sepan cómo se evaluará su TFM.

Se hace hincapié en informar al alumno de no incurrir en la ilegalidad de copiar TFMs o
información pública o privada ya difundida con la idea de establecer y mantener la originalidad
de los TFMs propuestos cada año. Para ello, se informará al alumno del máximo de texto
copiado permitido para no definirse como plagio (25-30 % del total del texto escrito) y se les
proveerá de una herramienta de análisis para su autoevaluación localizada en el Aula Virtual
(SafeAssign). Se consultará si durante el curso 'Competencias en lnformación' realizado en la
Biblioteca de la UPO se informa e instruye de la existencia y utilización de dicha herramienta a

los alumnos del Máster.

4- Revisar actualización del aula virtual.

Queda pendiente de actualizar en el aula virtual los siguientes puntos:

- Gestionar por parte de cada Responsable de Módulo de la visibilidad de los
documentos para realizarlo de manera secuencialacorde con el Calendario.

- Subir el Calendario definitivo

- Actualizar las fechas de Exámenes parciales y finales

- Confirmar el Aula 806 para el desarrollo de todas las clases teóricas del Máster

- Actualizar e informar de los Cursos Obligatorios y Opcionales relacionados con el
Máster.

5- Revisar Calendario Definitivo y modificación de POD

De Eva Valero informa de algunos cambios puntuales de profesorado y el aumento de clases
relacionadas con la elaboración de cervezas como petición por parte del alumnado de
ediciones anteriores, lo que ha conllevado la modificación de ciertos Módulos (Módulo 3 y 4).
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Da Concepción Romero y Da Rocío Rodríguez exponen la necesidad de aclarar la presencia y
participación de cierto personal con Titulación Técnica del lnstituto de la Grasa, a la cual no se
le notificó en su día su exclusión del Máster. De Eva Valero plantea revisar las razones de dicha
exclusión y evaluar la participación de dicho personal técnico tanto en años posteriores como
en los futuros. Para ello, y con la idea de evitar que puedan ocurrir casos similares, se propone
revisar anualmente todo el profesorado teniendo en cuenta los parámetros de calidad del
Máster (titulación, excelencia investigadora, ...).

D. Justo Pedroche expone la necesidad de cambiar un profesor de la Asignatura "Utilización de
Subproductos" del Módulo 4 debido al deseo de este de rebajar el número horas de
dedicación al Máster (D. Antonio Garrido) y que hasta el momento no se ha encontrado
sustituto. Al finalizar la sesión, se comunica a la Comisión Académica la persona elegida para
ocupar la vacante anteriormente expuesta, D. Manuel Brenes, quien se hará cargo de la clase
relacionada con la revalorización de subproductos provenientes de la elaboración de la

aceituna de mesa.

Se decide, por tanto, modificar el calendario versión 7 y subir el definitivo el próximo lunes 29
de Octubre de 2018.

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 12:30 horas en el lugar arriba indicado.

En Sevilla, a 26 de octubre de 2018

Directora delTítulo

Fdo.: Eva Ma Valero Blanco

Coordinadoras

Fdo.: Da Ángeles Ortega de la Torre

Fdo.: Da Concepción Romero Barranco Fdo.: Da Rocío Rodríguez Arcos


